
RAD. 2020-00071-00 
Ejecutivo   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 
  

Para resolver la anterior petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

y para su mayor claridad sobre los depósitos consignados que, incluso ya han sido 

reclamados, se le ordena al centro de servicios judiciales el envió del expediente 

para su revisión, en razón a que, allí se encuentra un archivó en la carpeta # 22, 

donde están evidenciados los números de títulos judiciales y las sumas de dinero 

de cada uno. Correo electrónico villamiled@yahoo.es 

 

Cabe advertir que, desde el  pasado mes de ENERO DE 2021 ( proceso principal) 

y JULIO DE 2021, (proceso acumulado),  el  expediente  cuenta con auto de 

seguir adelante la ejecución y  a la fecha no se ha presentado la liquidación del 

crédito correspondiente, en ninguno de los dos procesos, por parte del mandatario 

y aun así, se  está entregando, los depósitos judiciales, en consecuencia, se 

requiere a la parte demandante para que, allegue la liquidación del créditos,  tanto 

del proceso principal como del acumulado.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
Gym 
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